
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18 

 

Popayán,  veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
EXPEDIENTE:  

 
 
190013333004 201700124-00 

DEMANDANTE: NESTOR RAUL VASQUEZ PEREZ Y OTROS  
DEMANDADO:   NACIÓN- SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO – OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE POPAYÁN – MUNICIPIO DE SOTARÁ , 
NOTARÍA ÚNICA DE TIMBIO , INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTIN CODAZZI – IGAC, JUNTA DE VIVIENDA 
COMUNITARIA DE BELLAVISTA     

M. DE CONTROL: REPARACION DIRECTA  

AUTO:                        92 

 
MODIFICA AUTO ADMISION   

 
 
Previo a notificar la demanda de la referencia, el despacho procede a efectuar el control 
de legalidad de que trata el artículo 207 del CPACA, que dispone: 
 
“Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los 
vicios que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 
podrán alegar en las etapas siguientes.” 
 
 
Conforme a la entrada en vigencia de la ley 2080 del 2021 en lo relacionado con las 
notificaciones a las partes, establece el uso de las tecnologías de la información por lo que 
las mismas podrán efectuarse con el envío de la providencia, actuaciones y anexos, como 
mensaje de datos a la dirección electrónica. 
  
 
Ahora bien, en razón a que esta demanda se presentó con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la ley 2080 de 2021 y que no han empezado a correr los términos de 
notificación, el Despacho ordenará notificar la demanda mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, según se trate de conformidad con los artículos 
199 y 200 del CPACA, modificados por la ley 2080 de 2021. 
 
En consecuencia, se dispondrá que el conteo de términos para la contestación de la 
demanda se realice de conformidad con el artículo 172 del CPACA,. Una vez surtida la 
notificación, se correrá el traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, término 
que empezará a correr el día después de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, de conformidad con el artículo 199 ibidem modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán (C) 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dejar sin efectos el numeral 10 del auto admisorio de la demanda que establecía 
el valor a sufragar por la parte demandante de los   gastos ordinarios del proceso. 

SEGUNDO: Modificar los numerales 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y   9 los cuales quedarán así: 

2. Notifíquese personalmente al Representante Legal de la NACIÓN- SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO Y REGISTRO- OFICINA DE REGISTROS DE INSTRUMENTOS  
PÚBLICOS DE  POPAYÁN, entidad demandada dentro del presente asunto, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. Remítase por el Despacho 



 
 

 
 

al buzón   electrónico para notificaciones   copia de la demanda, de los anexos, del auto 
admisorio y su modificación 

3. Notifíquese personalmente al Representante Legal de la MUNICIPIO DE SOTARÁ, entidad 
demandada dentro del presente asunto, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales. Remítase por el Despacho al buzón   electrónico para notificaciones   
copia de la demanda, de los anexos, del auto admisorio y su modificación 

4. Notifíquese personalmente al Representante Legal de la NOTARÍA ÚNICA DE TIMBÍO, 
entidad demandada dentro del presente asunto, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales. Remítase por el Despacho al buzón   electrónico 
para notificaciones   copia de la demanda, de los anexos y del auto admisorio y su 
modificación 

5. Notifíquese personalmente al Representante Legal del INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTIN CODAZZI – IGAC, entidad demandada dentro del presente asunto, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. Remítase por el Despacho 
al buzón   electrónico para notificaciones   copia de la demanda, de los anexos y del auto 
admisorio y su modificación 

6. Notifíquese personalmente al Representante Legal de la JUNTA DE VIVIENDA 
COMUNITARIA  DE BELLAVISTA, de conformidad con lo previsto en el artículo 200 del 
CPACA , en concordancia con los artículos 291 y siguientes de la Ley 1564 de 2012.Copia de 
la demanda , los anexos, del auto admisorio y su modificación 

7. Notifíquese personalmente al señor representante del Ministerio Público, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. Remítase por el Despacho 
al buzón   electrónico para notificaciones   copia de la demanda, de los anexos, del auto 
admisorio y su modificación 

8. Notifíquese personalmente al Representante Legal de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado de conformidad con el artículo 3° del Decreto 1365 de 2013, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. Remítase por el Despacho 
al buzón   electrónico para notificaciones   copia de la demanda, de los anexos, del auto 
admisorio y su modificación. 

9. Una vez surtida la notificación, se correrá el traslado de la demanda por el término de 
treinta (30) días de conformidad con el artículo 172 del CPACA, término que empezará a 
correr el día después de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, de 
conformidad con el artículo 199 ibidem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Para la notificación ordenada conforme al artículo 200 del CPACA en concordancia con los 
artículos 291 y siguientes del CGP, el plazo del artículo 172 del CPACA  empezará a correr de 
conformidad con el artículo 200 del CPACA. 
  
Con la contestación de la demanda, las entidades demandadas aportarán el expediente 
administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que 
se encuentren en su poder y que pretenda hacer valer Se advierte a la(s) entidad(es) 
demandada(s) que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima, la cual será sancionada conforme a la ley.  
 
En la contestación de la demanda, se deberá indicar el lugar donde el demandado, su 
representante o apoderado recibirán las notificaciones personales y las comunicaciones del 
proceso. Para tal efecto, deberá indicar también su canal digital. 
 
Toda la información y documentación será recibida a través del correo electrónico: 
j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Advertir a las todas partes e intervinientes en el proceso, que deben cumplir con los 
deberes establecidos en el inciso segundo del artículo 186 del CPACA, modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, como es el enviar un ejemplar de todos los memoriales 
presentados al proceso, a los demás sujetos procesales. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 



 
 

 
 

 
La Juez, 

 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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